
    

     

   
   

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SOMBREROS 

BARBERAN C. LTDA. === =-- 

  

CUANTIA:2 S/. 1*200.000,00.=-—=——==-- 

tro cia ciudad de (mayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el cinco de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí Abogado PIERO AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

comparece el señor JOUBERTH DARIO BARBERAN VELEZ, Casado, 

vjecutivo; a mombre y en representación en su calidad de 

Gerente de la compañía SOMBREROS BARBERAN E. LTDA., el 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, Capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos a la que procede como queda expresado y con amplia 

y entera libertad; para su otorgamiento me presentó la 

minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIGd.- En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en 

la Cual conste, el aumento de capital, y reforma de 

, estatutos, de la compañía SOMBREROS' BARBERAN C. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones. PRIMERA: 

MPARECIENTE.- Comcurre al otorgamiento de la presente 

escritura el señor JOUBERTH DARIO BARBERAN VELEZ, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

SOMBREROS BARBERAN C. LTDA., debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Socios, en la sesión 

celebrada el día veinte y ocho de junio de mil novecientos



noventa y cuatro. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañia, 

SOMBREROS BARBERAN C. .LTDA., se constituyó como una 

compañía anónima, mediante escritura pública otorgada el 

veinte y ocho de diciembre de mil novecientos sesenta, 

ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez, e inscrita en el Registro Mercantil el 

primero de agosto de mil novecientos sesenta y uno.” B) 

Mediante escritura pública otorgada el siete de abril de mil 

novecientos sesenta y cinco ante el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñénez Velásquez, e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y nueve de 

abril del mismo año, la compañía SOMBREROS BARBERAN C.A., se 

transformó en compañía de responsabilidad limitada, 

incrementó su capital y reformó su estatuto social.- Cc) 

Mediante escritura pública otorgada el nueve de diciembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario 

del Cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquéz Ayala, e 

inscrita en el Registro Mercantil el. veinte y nueve de junio 

de mil novecientos ochenta y nueve, incrementó su Capital 

social y reformó su estatuto social.” D) Mediante escritura 

pública otorgada el diez y seis de julio de mil novecientos 

noventa y una, ante el Notario Vigésimo Octava del Cantón 

Guayaquil, Abugado Eugenio S. Ramírez Bohórguez, e inscrita 

en el Registro Mercantil el diez y mueve de agosto de mil 

í 
novecientos noventa y uno reformó su estatuto social. E) La 

Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión celebrada 

el veinte y ocho de junio de mil :novecientos noventa y 

cuatro resolvió: PRIMERO.- Aumentar el capital social en la 
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sumá de ui  millen doscientos mil sucres mediante la 

suscripcion de mil doscientas nuevas participaciones 

likiales, acumalativas e indivisibles de un mil sucres cada 

LA SESUNDd.- Que las mil doscientas Nuevas 

Varia rtpaliaukisa sean 1imtegramente suscritas y pagadas en un 

cincuenta por ciento en efectivo por el socio señor CARLOS 

ELIAS BARBERAN VELEZ, y el saldo lo cancelará en un plazo de 

doce meses en cualquiera de la formas que estipula la Ley de 

onpañías, ante la renuncia al derecho preferente que hacen 

los demás socias para suscribir el aumento de capital en 

proporción a sus perticipaciones.- TERCERO.- Reformar como 

consecuencia del aumento de capital el estatuto social en su 

cláusula octava; Y», CUARTO.- Autorizar al Gerente, 

representante legal de la compañía para que a nombre de 

ella, proceda a suscribir la escritura pública respectiva y 

realice todos los trámites administrativos necesarios para 

su perfeccionamiento. TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales 

antecedentes, el señor JOUBERTH BARBERAN VELEZ en su calidad 

de Gerente y representante legal de la compañía, SOMBREROS 

BARBERAN C. LTDA., declara; A) Aumentado el capital de la 

compañía en la suma de un millén doscientos mil sucres, 

dividido en mil doscientas nuevas participaciones de un mil 

cres cada una, las mismas QUe se encuentran integramente 

suscritas, y pagadas en efectivo en un cincuenta por ciento; 

B) Que se reforma el estatuto social en su cláusula octava; 

tal como se estipula en el texto que consta en el Acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios del veinte y ocho de 

junio de mil novecientos noventa y cuatro, que se inserta en



esta escritura como parte integrante de ella; C) Que el 

socio suscriptor es de nacionalidad ecuatariana.: CUARTA: 

ESPECIAL.- £l señor JOUBERTH BARBERAN VELEZ, en su calidad 

de Gerente y resreventante legal de la compañía  SEMBREFOS 

RBARBERÁN  [. LTDA., vdueclara bajo juramento que se encuentra 

ac alme le integralo al capital, cumpliendo de esta 

era. A le dde puesta e. la Resciución respectiva por e? 

E Do cintondes la Je Compañias, QUINTA: HABILITANTES,-“ 

agita a Tito dea que usted, «señor Notario, se sirva 

tooo ato e lo lado. sie esta escritura, copia debidamente 

! ' del asrieomniento del Gerente y representante 

y e IMUETTA DARRERAN VELEZ, copia del Acta de la 

" 1 e . rr 
cta Murua alo Eslraordinaria de Socios de la compañía, 

Ona o0t. PARBERAN €. LTDA., celebrada el veinte y ocho de 

“io Je mil novecientos noventa y cuatro. Agregue usted, 

señor Nutario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

eficacia jurídica de este acto. (f). Bolívar Stacio -Ch., 

Abogado, Registro número dos mil doscientos veinte y nueve. 

Es copia.” El otorgante aprueba en todas sus partes el 

contenida del presente instrumento dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales. Quedan 

agregados formando parte integrante de esta escritura el 

nombramiento de Gerente y copia del Acta de Junta General 

Extraordinaría de Socios celebrada el veinte y ocho de junio 

de mil novecientos noventa y Cuatro, de la compañia 

SOMBREROS BARBERAN C. LTDA., daecumentos que se agregarán al 

finel de todos los testimonios que de esta escritura se 

dieren. La cuantía de esta escritura es la cantidad de un 
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LA JUNTO GEHEKAA. EXTRAQGRDINARLA DE SOCIOS DE LA 
"SOMEREROS BARERERAN Go oaLTDA.” CELEBRADA El. 26 

  

ayas 

Er da ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes 
de o hinio de mil novecientos noventa y cuatro a las diez 

horas en el local social de la compañía ubicado en la 

calíe aguirre Maio, e reunen los  —$£0c1o0s que A 

continuacion se detallan: Señor, Carlos Elias BEarberán 
Loor, propietario de 320 participaciones; Señor Jouberth    
Rarberán Vélez propietario de 19% participaciones; Sefíor 

: adineston Barberán Véáleza propietario de 6 
narticipaciones; Ab. Carlos Barberán Vélez, propietario de 

. “s participaciones; Aura Barberán Vélez, propiataria de 50 

participaciones; y Ámalia Barberán Vélez, prapiataria de 
$2. carticipaciones quienes representan la totalidad del 

   

  

  

    
capital social suscrito y pagado de la compañia, que es de. 

$. 300.000.000, dividido en 800 participaciones de mil 

sucres cada unas Freside la sesión su títular el señor 
Carlos Elias  Barberán Loor, actúa en la secretaria el 

O) señor Iouberth Barberán Vélez, en su calidad de Gerente, 
quien a petición del presidente constata el quórum y 

establece la lista de socios presentes de conformidad con 
términos del Árt. Mos. ¿81 de la Ley de Compañías 

informando que se encuentra presente la totalidad del 
capital o social suscrito y pagado de la compañia. Los 

socios resuelven constituirse en Junta General al tenor de 

lo. dispuesto en el Art, Ho. 280 de la Ley de Compañías 

para tratar los siguientes puntos del orden del día. 

ll. Aumento de capital socials 2.- Suscripción y pago de 

las . participaciones resultante del aumento , Y 
consecuentemente reformar el artículo correspondiente del 
Estatuto Social. Sometido a consideración el proyecto del 

co Orden del día, €ste es aprobado por unanimidad de votos.” 
£ En relación con el PRIMER punto del orden, el suscrito 

á presidente manifiesta a la Junta la ' necesidad de 
incrementar el capital  sociad con el fin de dar 

Ceumplimiento a las disposiciones legales vigentes. Los 
“socios intercambian criterio, y y resuelven por unanimidad 
de votos elevar el capital social en dla suma de S%. 
141 200.000. 00 mediante Ja suscripción de 613.200 nuevas 

Wwartaicaapaciones: de 3, 1.000,00 cada LA, En relación «al 

   

    

   
   
    

      

   

      

   

    

r. EGUMRDO — unto. delo oraen del dia, que reta de lea 
y CQC a. paco de las "nuevas participaciones 

"1 2 gr el alimente de capital; toma la palabra el 
Ja timta y manifierzta que los socios tienen 

. terente a dá suscripcion en proporción a las 
s UE ' MBE Que actualmente Lienena  *  Ú0. S6fF Cp 

srosta declaración expresa por parte de cualquiera de los 
- Bl ¿0 reminciando a dicha derecho y alo plazo que de 

", concede da Levy bara edercitario. Los socios intercambian 
¿terios,  tomanda dla palabra de inmediato el socio, Sra 

diterth Barberán Yelez, el Sr. Winston  lbarberán Vélez, 
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at Caer Farberáan 3édor. fura VMarberán Velez y Amalia 

arberán Vélez, pará expresar individualmente a  6us 

ponte, da voluntad de cada uno de ellos de Penunciar al 
derecho preferente que les conrfiere la Ley de —Compafilas 

para suscribir el presente aumento de capital en 

proporcion a las participaciones que tienen en el capital 
social, pero $e ratifican en sue aceptaciones emitidas 

anteriormente en relación al aumento del capital social de 
la compañía antes propuesto. Acto seguido toma la palabra 
el Sr. Carlos Elias Barberán Vélez, y manifiesta en 

voluntad de suscribir todas y cada una de las nuevas 
participaciones . indicando que para el efecto está 

dispuesto a cancelar el 50 % del aumento de capital en . 
Efectivas y el saldo do cancelará en un plazo de doce 
meses en cualquiera de las formas que estipula la Ley de 
Compañias. Despues de deliberar lo expuesto por cada una : 

de los socios, dla Junta per unámidad de votos resuelve. . 

aceptar por parte de los socios, las renuncias al derecho 

preferente en la suecripción de las nuevas participaciones 

á enitirse, las mismas que serán suscritas y canceladas en 
la Forma propuesta. De igual forma la junta resuelve por 

unanimidad modificar como consecuencia del aumento de 

capital dla Cláusula Úuinta del Estatuto Social, el que 

díifar CLAUSULA DCTAVA.— El capital social de la compañia 
es de DOS MILLONES DE SUCRES,. dividido en dos mil 
participaciones sociades iguales y acumilativas e 
indivisibles de un mil sucres cada; ina.” La dunta General 
de socios resuelve así misao por unanimidad autorizar al 
erente de la compañía para que suscriba la Escritura 
Fáblica de áumento de capital y Reforma de Estatuto de Ja 
compañias y en qeneral para que relice todos los actos y 
gestiones necesarias para el perFeccionamiento legal de la 
voluntad de los socios exbresadas: en esta sesion. No 
habiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un 

receso de treinta minutos para la redacción de la presente 
acta, hecha lo tual y reinstalada la sesión con la misma 

concurrencia, por secretaria, se da lectura siendo 
aprobada por los presentes sín modificaciones y en forma 
unnime, para constancia de do cual. suscriben todos, a las 

doce horas treinta minutos de la fecha indicadas, F3 Carlos 
Elias Earberán  Loora FRESIDENTE FiJdouberth  Karberán 
Véleza —GERENTE-SECRETARIOn —F)d Wington Harberán Vélez; F) 
bs Carlos  Barberán Vélezi F)d Mira Barberán Vélezz F) 
ámalia Barberán Vélez. : 

    

CERTIFICO 2 Es fiel copia de su original a la cual me 
remito en caso necesario, Guayaquil, Junio 28 de 1.99. 
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Sombreros BARBERAN C, Ltda. -57Y 
Manulacturerua, limportadores, € Exportadores 

ALMACENES 

120 - Telófono No.x3xNys 526770-531428 
lo. o No: 114 - Teláfono | Na. 303720 

P. O. Box 367 

Cuayaquil - feundor 
E 

a 
Guayaquil, Abril 26 de 1994. 

Sefior “ 
Jouberth Darío Barberán Vélez 
Ciudad. 

de mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que, en sesión de la Junta General de Accionistas de 
OD la Compañia " SoMBREROS RBARBERAN C. LIDA.", celebrada el día de hoy se 

procedió a elepir a Ud, "GERENTE" de la misma, por el período de cinco años 
O con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social de la 

Compañia otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de este Cantón Ab. 
Pugenio S. Ramírez Bohórquez el 16 de Julio de 1991, e inscrita en el 
Registro,Mercantidl del mismo Cantón el 19 de Agosto de 1991. 

Como GERENTE de la Compañia cjercerá individualmente la administración 
activa de los nepocios sociales y la Representación Legal, Judicial y Ex- 
trajudicial de la Compañia, 

FPelfcitandolo a Ud, por tan acertada designación, me suscribo. 

         
  

| Carlos El, 
+. PRESIDENTA 

o C.I."-09-92281674 
a Ya, Jouberth Darin Barberán Vólez, acepto el nombramiento de “ GERENTE " 

de Ja emprosa * SONBREROS BARBERAN €. LIDA. " por el perfodo de cinco 
“años a pactár de la presente loc lit: Abril 26 da, 1994. 

En lo presente CM queda inserito 2 Jombertti ou dat) Barberán zz 
Nembramiento de A: GERENTE 
Folie(s)__ZExVO Registro Mercantil No. “TÍ, y (9900376716 

RepertorjeNo.__42 IRA O9_/ l 
erchivan tos Comprobantes de p+g0 por 9 por los 

impuestos A 

  

    
   

   

    

  

        

 



millón doscientos mil sucres. Leída esta escritura de 

principio a fin par mí el Notario en alta voz al otorgante, 

rte la y Y ibe en unidad de acto  commiga. Doy 

PP. SOMBREROS BARRERAN C. LTDA. 

o ES aa O) 

(E) JOUBERTI DARIO BARBERAN VELEZ 
cion. (290037? E ?/6- 
CANA. OfAS-05YÉ 
RUC.Na. PIPOI1PAECOOS 

  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la ciud     

O Se otbroó ante mí, en te de 'ello confiero esta 

Guayaquil, en la misma fecha de su ot rgamiento. 

 



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía SOMBREROS BARBERÁN C. LTDA. . 

otorgada ante mí el % de julio de 1994 y cuyo testimonio 

antecede, he tomado nota de su aprobación según Resolución 

número 23591, suscrita por el Subintendente Juridico de la 

Intendencia de Compañías de Suayaquil, el 17 de agosto de 

1994.-— Guayaquil, a treinta y uno de agowsto de mil 
novecientos noventa y cuatro.- 

e 
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CERTIFICOS Que om fecha de hoy; y. En cumplimiento de le arde> 
nado en la Resolución número 9é-2-1-=1-0003391, diginde el 17 de 

Agosto de 1.99%, per el Subintendente Jurídica de la Intenden - 

ets de Compeñíno queda inscrito esta uscriíturs, la misma que - 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE $04 
E BARBEANN Co LTDA», de fojas 49.333 a aR.IAZ, número > 

tel Repterra Mercentíl y anotada bajo al número 35.14 - 

tio Bueyaquil, Muvieutre cuatro de 12, noveslentes 

navente 1 cuatro.” El Regintradar Merganmtíl .- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE Registrador Mercantil del Canin Guayaquil 
CERTIFICOS que cun feaha de hoy, queda archivadas ute copla mu- 

tántica de esta escritura, en caumpliniento von le dispuento an 

al Duoreto 233, dictado ul 22 de Agente de 1.975, por el Preej 

dente de la Fepública, publicado un el "egistro UÚficinl número 
678 del 29 de Agusta de 1.975. Guayaquil, Mavimbre cutre de 
mil novecientes noventa $ custro.” El Regisrrador bil.- 
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   IVAR ANDRADE. GER= -- 
Regisiradar Mercantil del Cañidn Guavasad



TIFICO: Que con fecho de hoy, se tomó notes de ente escritura 

a fojas 3.120 y 6.630 del Registro Mercantíl de 1.961 y 1.965, 

Fespectivavente; 24.265, 26-085 y 23.792 del wismo Negístro - 

de 1.977, 1.989 y 1.991, en su orden, la margen de las inscrip 

clones respectiva.»- Guayaquil, Noviembre cusig. de mil novecien 

tos noventa 1 custro.- El Hegistredor "ercentil .- 

AB, HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercanti de: Cartón wusyaquil 

   

    
       

CtATIFILU: Que con fecha de hoy, quede archivado el certifica- 

do de Autorización de la CLánare de Comercio de SOMURCAUS BARC 

RAN Co LTOi+.- Guayaquil, Noviembre cuatro de m3) novecientos 

noventa 1 cuntro»- El Regletrador Mercentil.-    

    AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mercanúl de, Cantón vusyaquil 

CERFIFICO: Cue con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispueg 

to en el Artículo 33 del Código de Comercia, se hn Fijado y se - 

esntendrá fijo en le sala de este despacho bajo el nímero 3.438 

un extrecto de este escritura, por todo +1 vtlempa que dispone - 

ls Ley.- Eunmynquíl, Moviembre cuetra de m11 novecientos noventa 

i cuntro.- El Registrador Mercent1l -- 
   

   

      

Le” AB. HECTOR MIGUEL ALCH 

fe É == + Registrador Mercantil del Cantón Gusyaquil 
¿ Í [EA ¿5 
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